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Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2015 00223 00 

ACCIONANTE:       MARTHA BEATRIZ BOLAÑOS GARCÍA.        

ACCIONADOS:  NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – COMO 

VOCERA DEL PAP FIDUPREVISORA S.A. DEFENSA 

JURÍDICA EXTINTO DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD – DAS Y SU 

FONDO ROTATORIO. 

 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

 

Toda vez que el auto que antecede no fue objeto de recursos, y quedando en firme 

las decisiones en él adoptadas por el Despacho, se procederá a dar cumplimiento 

al inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría 

del Juzgado córrase el traslado de ley a los apoderados de las partes intervinientes 

para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Por otra parte, se advierte que si bien y sin solicitárselo, a través de correo 

electrónico fechado 22 de junio de 2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

allegó escrito de alegatos de conclusión, el mismo no se tendrá por presentado, 

habida cuenta que la profesional en derecho que lo presentó, la abogada Angie 

Catherine Millán Bernal identificada con cédula de ciudadanía 52.962.305 y tarjeta 

profesional 228.122 del Consejo Superior de la Judicatura, el 30 de junio presentó 

renuncia al poder que le fue conferido, y dentro del proceso en curso no se le había 

reconocido personería adjetiva para actuar.  

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

JGR 
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